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1. FUNDAMENTACIÓN

La asignatura “Clínica Psicopedagógica II” (Tratamiento) se ubica en quinto año de las Carreras
Licenciatura en Psicopedagogía y Profesorado en Psicopedagogía,  según los Planes de Estudio
Ordenanzas Nº 432/09 y Nº 431/09, respectivamente, y conforme a la Estructura Académica del
Complejo Universitario Regional Zona Atlántica y Sur de la UNCo., en el Área Psicopedagógica,
Orientación Clínica Psicopedagógica.

La/el estudiante, al iniciar el cursado, dispone de modelos conceptuales/instrumentales aportados
por  la  cátedra  Clínica  Psicopedagógica  I  (Diagnóstico)  que,  en  Clínica  Psicopedagógica  II
(Tratamiento)  podrá continuar,  revisar  y  profundizar  en ese “saber/hacer  psicopedagógico” y
conforme la práctica lo requiera.

El Diccionario de la Real Academia Española (2024)[1] define Tratamiento como: 1. ‘Trato, acción o
e f e c t o  d e  t r a t a r  o  t r a t a r s e ’ ;  2 .
‘Conjunto de medios que se emplean para curar o aliviar una enfermedad’.  Por lo tanto, las
acepciones 1 y 2 abrochan este término al  campo conceptual de las prácticas médicas. Hay
alguien que puede ‘tratar’ porque dispone de un cúmulo de saberes sobre el: ‘sistema o método
para curar enfermedades’ y otro que viene a ‘tratarse’.

En las prácticas psicopedagógicas el tratamiento es enunciado de múltiples formas: ‘tratamiento
del aprendizaje’; ‘terapéutica del aprendizaje’; ‘psicopedagogía clínica’; ‘clínica del aprendizaje’;
clínica del aprender’; ‘clínica psicopedagógica’, entre otras. Estas diferencias están asociadas con
los conceptos de ‘aprendizaje’, ‘sujeto’ y ‘síntoma’ que subyace en cada una.

Por eso, tanto desde la teorización como del recorte que cada psicopedagoga/o - en su formación -
realice de los mismos, decantará la posición de su clínica psicopedagógica; podrá establecer la
diferencia entre una clínica psicopedagógica- que busca ‘silenciar el síntoma’ poniendo un nombre
a la dificultad y diseñando a priori un camino a seguir -, de otra donde se apueste a la constitución
del sujeto y de lazos sociales -que posibiliten sostener las preguntas que cada síntoma propone -.

La cátedra, teniendo en cuenta el trabajo realizado en Clínica Psicopedagógica I, profundizará en
bibliografía teórica/clínica con el propósito de que la/el alumna/o pueda, no sólo continuar con su
práctica en territorio, sino también dar cuenta de su ‘saber/estar psicopedagogo/a’:  capaz de
trabajar  con  hipótesis  diagnósticas  pero  también  poder  dejar  las  mismas  en  suspenso  para
escuchar  aquello  que ese sujeto -o en vías de serlo-,  traído a consulta (de)enuncia con esa
‘dificultad  o  imposibilidad  de  aprender’;  interrogarse  sobre  sus  modos  de  intervenir;  sobre  la
dirección que le otorga al tratamiento; revisar avances, detenciones, retrocesos; dudar de sus
propios saberes; solicitar un espacio donde junto a otro/a, poder realizar el seguimiento de ese
hacer.

El compromiso de la cátedra no es sólo acompañar al/la practicante durante su práctica clínica,
sino también en el trabajo con la familia, la intervención con docentes, con la gestión escolar y con
el equipo técnico. En síntesis, en todos los espacios donde se juegue el aprender o no y la función
de enseñar, teniendo en cuenta la condición subjetiva y deseante propia de lo humano.

Para  propiciar  en  las/os  estudiantes  la  articulación  práctico-teórica  la  cátedra  les  propone
continuar  el  hacer  en  la  clínica  psicopedagógica,  desde  un  trabajo  conjunto  de  atención
psicopedagógica implementado por las Cátedras Clínica Psicopedagógica I y II con los Equipos
Técnicos  de  Apoyo  Pedagógico  (ETAP),  en  el  marco  de  los  acuerdos  operativos  firmados
anualmente entre el  Departamento de Psicopedagogía y las Supervisiones Escolares de Nivel
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Primario, Zona I, II y IV y de Nivel Primario de Escuelas Privadas de la ciudad de Viedma, que
posibilitan la realización de las prácticas pre-profesionales.

Correlatividades y vinculación con las otras asignaturas de los Planes de Estudio:

En ambas carreras  para  ingresar  a  esta  asignatura  las/os  estudiantes  deben,  de acuerdo al
Régimen de Correlatividades de los Planes de Estudio vigentes, tener aprobado el cursado de las
materias 20 (Clínica Psicopedagógica I) y 23 (Psicopedagogía Operativa).

En la Carrera Licenciatura en Psicopedagogía,  se vincula horizontalmente con las asignaturas
Residencia  (Orientación  Clínica  Psicopedagógica  del  Área  Psicopedagógica)  y  Seminario  de
Investigación Psicopedagógica (Orientación Metodológica del  Área Teoría  y  Metodología de la
Investigación).

En  la  Carrera  Profesorado  en  Psicopedagogía,  se  vincula  horizontalmente  con  la  asignatura
Metodología de las Materias Psicopedagógicas (Orientación Pedagógica Didáctica Política).

En  ambas  carreras,  al  ser  una  asignatura  conceptual/metodológica,  verticalmente  articula
contenidos impartidos en las materias que la preceden de la misma Orientación y Área (Técnicas
de Exploración Psicopedagógica; Clínica Psicopedagógica I) como de otras Orientaciones del Área,
particularmente:  Análisis  Institucional  I  y  II,  así  como  de  las  Áreas  Psicológica;  Pedagógica
Didáctica Política y Socio-Política.

 

[1] En https://dle.rae.es/tratamiento

2. OBJETIVOS SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS

Identificar aportes teóricos/técnicos que sustentan los distintos abordajes clínicos
psicopedagógicos (tratamientos).

Implementar un dispositivo clínico de abordaje individual y/o grupal desde el posicionamiento
clínico seleccionado.

Diseñar intervenciones psicopedagógicas institucionales producto del dispositivo clínico
seleccionado.

2.1 OBJETIVOS DEL PROGRAMA

Que la/el estudiante logre:

Revisar el posicionamiento clínico seleccionado para el abordaje de la práctica - en Clínica
Psicopedagógica I (Diagnóstico) -, para fundamentar su continuidad o su modificación.

Implementar dispositivos clínicos de abordaje individual y grupal y posteriormente, diseñar una
intervención psicopedagógica institucional, producto de los dispositivos aplicados.

Realizar prácticas pre-profesionales en instituciones educativas y/o en el Proyecto Institucional
“Espacio de Prácticas Psicopedagógicas”.
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Teorizar la práctica realizada dando cuenta de su implicación en ese hacer clínico.

3. CONTENIDOS SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS

Las modalidades clínicas de presentación de la problemática de ‘aprender o no’. Decisiones
teórico-clínicas de realización del abordaje psicopedagógico.

Diseño del dispositivo clínico individual y/o grupal. El lugar del psicopedagogo y de la familia en la
clínica psicopedagógica, de la institución escolar y la función docente. La interconsulta; el trabajo
interdisciplinario e interinstitucional.

Espacio de la práctica: caso clínico, lectura y seguimiento de la práctica.

Posibles intervenciones psicopedagógicas institucionales a partir de problemáticas extraídas de la
práctica clínica.

4. CONTENIDOS ANALÍTICOS

Unidad I: Aspectos Teórico/Técnicos de la Clínica Psicopedagógica

La clínica psicopedagógica: distintas modalidades de abordaje.

Conceptos relevantes desde cada abordaje: ‘aprendizaje’, ‘sujeto’, ‘síntoma’, ‘pedido’, ‘demanda’,
‘transferencia’, entre otros.

La psicopedagogía en el contexto actual, demandas, modalidades de atención en las infancias y
adolescencias.

Los diferentes dispositivos clínicos: Posicionamiento del/la psicopedagogo/a; Lugar de la familia; La
institución escolar y el/la docente en la clínica psicopedagógica. El juego en la clínica
psicopedagógica, construcción de observables. El juego en el análisis con niñas/os.

La clínica psicopedagógica, integración escolar e inclusión educativa.

 

Unidad II: Clínica Psicopedagógica de Abordaje Individual

Decisiones teórico/instrumentales para el abordaje psicopedagógico individual. Diseño del
dispositivo clínico individual. Momentos del proceso clínico: Inicio, desarrollo y cierre. Los padres
en la clínica psicopedagógica. El lugar del/la docente, de la institución escolar y del equipo técnico.

El juego, el dibujo, el relato, la escritura como producciones significantes a escuchar en la clínica
psicopedagógica. Juego, intervención y función simbólica. Los límites y la aceptación de reglas. El
lugar del secreto en la clínica con niñas y niños.

Transferencia e intervenciones con la/el niña/o, los padres y las/os docentes en la clínica
psicopedagógica. La interconsulta. El trabajo interdisciplinario e interinstitucional.

El ‘desnutrido escolar’, la función de la escuela y la intervención psicopedagógica.
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Revisión crítica del caso clínico individual. Lectura, teorización y revisión de la práctica.

 

Unidad III: Intervenciones Psicopedagógicas Institucionales

La psicopedagogía institucional. Intervenciones institucionales.

Decisiones teórico/instrumentales para intervenir institucionalmente. Diseño de una intervención
psicopedagógica institucional a partir de problemáticas extraídas de la práctica clínica individual
y/o grupal.

Pedido y/o demanda. Momentos de la intervención: Apertura, desarrollo y cierre. La cuestión de las
técnicas. Posición del psicopedagoga/o en la institución.

La interconsulta. El trabajo interdisciplinario e interinstitucional.

Los equipos técnicos en el sistema educativo. La dimensión institucional de la intervención.
Condiciones de época, el lugar de la demanda, la construcción de problemas. Posición y trabajo
profesional de los equipos técnicos o de orientación en el sistema educativo. Trama, posición,
objetos de trabajo.

De la demanda a la construcción de problemas en el ámbito educativo. Un proceso de constitución
de unidades de análisis complejas. Intervenciones institucionales entre equipos técnicos y
escuelas. La dimensión institucional del objeto de análisis e intervención: redes
interinstitucionales, diálogos interdisciplinarios.

 

Unidad IV: Clínica Psicopedagógica de Abordaje Grupal

Decisiones teórico/instrumentales para el abordaje psicopedagógico grupal. Diseño del dispositivo
clínico grupal. Momentos del proceso clínico: Apertura, desarrollo y cierre.

Los padres en la clínica psicopedagógica grupal. Transferencia e intervenciones en el campo
grupal.

Revisión crítica de la atención clínica grupal. Lectura, teorización y revisión de la práctica.

5. BIBLIOGRAFÍA

Bibliografía básica

Unidad I: Aspectos Teórico/Técnicos de la Clínica Psicopedagógica

Laino, D. (2023). Una psicopedagogía crítica y situada en América Latina (pp. 21–35). En D. Laino &
S. M. Gómez (Coords.), Psicopedagogía. Fundamentos sociopsicogenéticos y epistemológicos.
Brujas.

Bertoldi, S., Enrico, L., Fernández, M. L., & Sánchez, M. D. (2023). Escenarios y posicionamientos
epistemológicos-teóricos en el devenir de la psicopedagogía argentina a partir de la década del 70
(pp. 23–39). En S. Bertoldi et al., Diccionario de psicopedagogía. Una introducción a los conceptos
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de las “prácticas del conocimiento” psicopedagógico. La Hendija Ediciones.

Paín, S. (1984). Tratamiento (pp. 105–119). En S. Paín, Diagnóstico y tratamiento de los problemas
de aprendizaje. Nueva Visión.

Müller, M. (1987). El tratamiento psicopedagógico. La problemática del aprendizaje: los síntomas
como lenguaje (pp. 75–94). En M. Müller, Aprender para ser. Principios de psicopedagogía clínica.
Bonum.

Arzeno, M. E. (1998). Algunos problemas que plantea la práctica psicopedagógica (pp. 57–66).
PerteneSer. Publicación de Psicopedagogía, (8). CIFAP.

Barilá, M. I. (2018). Formación inicial. Intervenciones en clínica psicopedagógica, avatares y
vicisitudes (pp. 215–231). En S. Vercellino & A. Ocampo González (Comps.), Ensayos críticos sobre
psicopedagogía en Latinoamérica. CELEI.
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7065953

Filidoro, N. (2016). La matemática en la clínica psicopedagógica (pp. 93–110). En N. Filidoro, P.
Enright & L. Volando, Prácticas psicopedagógicas. Interrogantes y reflexiones desde/hacia la
complejidad. Biblos.

Levy, E. (1991). Posición e intervención en la dirección del tratamiento psicopedagógico (pp.
43–57). Temas de Psicopedagogía. Anuario, (5). EPPEC.

González, L. (2005). La educación en escena. Miradas e intervenciones desde los medios, la clínica
y la escuela. (pp.17-24; 43-47; 53-57; 60-70; 77-83). Del Boulevard.

González, L., & Orschanski, E. (2011). Cre-cimientos. Una mirada desde la psicopedagogía y la
pediatría sobre las nuevas infancias y adolescencias. (pp.89-98 y 117-124). Del Boulevard.

González, L. (2001). Aprender. Psicopedagogía antes y después del síntoma (pp.29-86). Del
Boulevard.

Tumburú, C. (2013). Sobre la rectificación subjetiva en la clínica del aprender (pp. 31–44).
Aprendizaje Hoy. Revista de Actualidad Psicopedagógica, (86). Alejandro Morgantini.

Cucagna, A., Rost, G., De Cruz, P., & Leonardi, M. (2018). Invenciones del cuerpo. Reseñas de
nuestra experiencia en la labor clínica con niños, adolescentes y jóvenes trans. Diagnosis, (15).
Fundación PROSAM. http://www.revistadiagnosis.org.ar/index.php/diagnosis/issue/view/4

Pereira, M. (2024). Para criarte mejor. Escenarios, intervenciones e investigaciones en primera
infancia (pp. 40–47; 49–73). Editorial Entreideas.

Öfele, M. R. (2002). El juego en psicopedagogía [Manuscrito no publicado]. 10 págs.

Öfele, M. R. (2014). Estableciendo el vínculo desde el juego (pp. 7–20). Aprendizaje Hoy. Revista de
Actualidad Psicopedagógica, (87). Alejandro Morgantini.

Öfele, M. R. (2022). Juego entre pares (pp. 45–63). En M. R. Öfele, El juego cooperativo como
espacio de aprendizaje y diversión. Intercoop.

Altschul, M. (2015). Introducción. El juego en el análisis y el análisis en juego (pp. 9–33). En M.
Altschul, Un psicoanálisis jugado. El juego como dispositivo en el abordaje terapéutico con niños.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7065953
http://www.revistadiagnosis.org.ar/index.php/diagnosis/issue/view/4
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Letra Viva.

Altschul, M. (2014). Cada cual ¿atiende su juego? (pp. 21–34). Aprendizaje Hoy. Revista de
Actualidad Psicopedagógica, (87). Alejandro Morgantini.

Baraldi, C. (2000). Jugar es cosa seria (pp. 9–27). En C. Baraldi, Jugar es cosa seria. Estimulación
temprana… antes de que sea tarde. Homo Sapiens.

Volnovich, J. C. (2000). Clínica de niños (pp. 11-41). En Volnovich, J. C. Claves de Infancia. Ética y
género en la clínica psicoanalítica con niños. Homo Sapiens.

Giraldi, G. (1998). ¿Qué es un niño que va a la escuela? (pp. 45-58); La familia del niño y su
escuela (pp. 65-72); ¿Cómo aprende el niño? (pp. 78-82). En Giraldi, G. Educación y Psicoanálisis.
Aprender, querer aprender y no aprender en la escuela. Homo Sapiens.

González, L. (2005). La educación en escena. Miradas e intervenciones desde los medios, la clínica
y la escuela. (pp.89-98 y 110-116). Del Boulevard.

Luque Disandro, C. (2019). Cuadernos escolares: Veo, veo… ¿Qué escuchás? El cuaderno escolar
como herramienta de trabajo en procesos de tratamiento psicopedagógico (pp. 95–113). En M.
Cambursano & C. Luque Disandro (Eds.), Psicopedagogía clínica. Experiencias en escena. Brujas.

Calzón, A., & Carballo, M. (2007). Entrevista realizada a la Lic. Sara Bozzo (pp. 4–7). Psignos. Una
mirada psicopedagógica sobre el ser, el hacer y el aprender, (34).

Gatti, A. (2007). La integración: El desafío del rol docente (pp. 7–8). Psignos. Una mirada
psicopedagógica sobre el ser, el hacer y el aprender, (34).

Calzón, A. (2007). Las adecuaciones curriculares y la clínica psicopedagógica (pp. 12–13). Psignos.
Una mirada psicopedagógica sobre el ser, el hacer y el aprender, (34).

Tumburú, C. (2015). La cuestión diferencia en los procesos de inclusión/exclusión escolar. (pp.
1-10). Revista Pilquen. Sección Psicopedagogía, 12(2).
http://curza.net/revistapilquen/index.php/Psico

Barilá, M. I., Svetlik, M., & Campetti, L. (2006). La práctica docente con alumnos ¿con necesidades
educativas especiales? (pp. 20–28). Praxis Educativa, (10).

Vila, P. (2024). Repensar la intervención psicopedagógica escolar desde una perspectiva clínica
(pp. 65–78). En C. Vairo & N. González (Comps.), Repensar la psicopedagogía escolar en la trama.
Contextos y sujetos que interpelan los aprendizajes escolares. Brujas.

Filidoro, N. (2021). Revisando conceptos y problemas: construyendo conocimientos en la
especificidad del campo psicopedagógico (pp. 17–61). En N. Filidoro et al., Psicopedagogía.
Revisión de conceptos y problemas. La construcción de conocimientos en la especificidad de la
intervención clínica. Biblos.

Filidoro, N. (2013). Psicopedagogía: Pensar la intervención clínica en la escuela (pp. 139–151). En
G. Dueñas, E. Kahansky & R. Silver (Comps.), La patologización de la infancia (III). Problemas e
intervenciones en las aulas. Noveduc.

Fontán, M. A. (2022). Prácticas psicopedagógicas: aprendizajes interferidos (pp. 91–128). En M. A.
Fontán, Matices de la excepcionalidad. Aprender en pandemia. El Escriba.

http://curza.net/revistapilquen/index.php/Psico
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Galaz, M. A. (1998). La devolución en psicopedagogía. La devolución como estrategia terapéutica
(pp. 7–12). Publicación de Psicopedagogía. Pertenecer-ser, (8).

Galaz, M. A. (1994). ¿Cuándo termina un tratamiento psicopedagógico? Reflexiones acerca del
alta, en relación a material clínico (pp. 37–46). Aprendizaje Hoy. Revista de Actualidad
Psicopedagógica, (27).

Peaguda, S. (2005). Final del juego. Acerca del fin de análisis en niños (pp. 163–175). En A.
Rozental, El juego, historia de chicos. Función y eficacia del juego en la cura. Noveduc.

 

Unidad II: Clínica Psicopedagógica de Abordaje Individual

Rosbaco, I. C. (2000). El desnutrido escolar. Dificultades de aprendizaje en los niños de contextos
de pobreza urbana. (pp.61-85). Homo Sapiens.

Müller, M. (1987). Un tratamiento psicopedagógico (pp. 117–154). En M. Müller, Aprender para ser.
Principios de psicopedagogía clínica. Bonum.

Barilá, M. I. (2025). Las prácticas preprofesionales en la formación psicopedagógica: ¿Revisión,
supervisión o covisión? Diálogos Pedagógicos, 22(44), 144–156. https://doi.org/10.22529/dp

Laino, D., & Gómez, S. M. (2023). La entrevista psicopedagógica como historia de aprendizajes (pp.
167–172). En D. Laino & S. M. Gómez (Coords.), Psicopedagogía. Fundamentos sociopsicogenéticos
y epistemológicos. Brujas.

Casado, S. (2008). Clase 2 del Seminario de Psicopedagogía analítica en el maltrato infantil.
Psiconet. http://www.psiconet.com

Granati, M. L., & Vecchione, D. (2006). Entrevista realizada a la Lic. Mercedes Minnicelli (pp. 4–7).
Psignos. Una mirada psicopedagógica sobre el ser, el hacer y el aprender, (31), Año VII.

Cabriada, A. (2006). ¿Intervenciones menores? (pp. 8–9). Psignos. Una mirada psicopedagógica
sobre el ser, el hacer y el aprender, (31), Año VII.

Nicoletti, E. (2006). El riesgo de ser menor (pp. 10–12). Psignos. Una mirada psicopedagógica
sobre el ser, el hacer y el aprender, (31), Año VII.

Wiedemer, K. (2014). Jugar, el escenario de lo posible (pp. 49–63). Aprendizaje Hoy. Revista de
Actualidad Psicopedagógica, (87).

Filidoro, N., et al. (2021). Intervenciones psicopedagógicas (pp. 63–135). En Psicopedagogía.
Revisión de conceptos y problemas. La construcción de conocimientos en la especificidad de la
intervención clínica. Biblos.

Barilá, M. I. (2024). Intervención psicopedagógica para que el aprendizaje se ponga en juego (pp.
1–9). Revista Ação e Reflexão, Vol. 2, Nº 1. Recuperado de
https://periodicos.ifsul.edu.br/index.php/acaoereflexao/article/view/3397

Filidoro, N., et al. (2018). El juego en las prácticas psicopedagógicas (Caps. 2, 4 y 5, pp. 9–50,
65–85). Entreideas.

Altschul, M. (2015). Un psicoanálisis jugado. El juego como dispositivo en el abordaje terapéutico

https://doi.org/10.22529/dp
http://www.psiconet.com
https://periodicos.ifsul.edu.br/index.php/acaoereflexao/article/view/3397?utm_source=chatgpt.com
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con niños (Caps. 1, 4 y 5, pp. 35–52, 103–184). Letra Viva.

Altschul, M. (2015). Límites jugados. Tejiendo afectos en tiempos de desborde (Cap. 8, pp.
165–193). Letra Viva.

Rozental, A. (2005). El juego, historia de chicos. Función y eficacia del juego en la cura (Caps. 2 y
3, pp. 33–54). Noveduc.

Martínez, R. (2006). ¿Qué se juega en el análisis con niños? Fort-da. Revista de Psicoanálisis con
Niños, (9). Psiconet.

Elejalde, D. (2007). Juego y repetición en la clínica con niños [Trabajo presentado en congreso].
Tercer Congreso Marplatense de Psicología, Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Mar
del Plata. http://www.seadpsi.com.ar/congresos/cong_marplatense/iv/trabajos/trabajo_343_784.pdf

Gerber, R. (2005). De juguete a jugador (pp. 99–110). En A. Rozental (Ed.), El juego, historia de
chicos. Función y eficacia del juego en la cura. Noveduc.

Janin, B. (2004). Intervenciones (pp. 97–123). En B. Janin, G. Untoiglich, et al., Niños desatentos e
hiperactivos. Reflexiones críticas acerca del trastorno por déficit de atención con o sin
hiperactividad. Novedades Educativas.

Janin, B. (2013). Intervenciones en la clínica psicoanalítica con niños (pp. 37–56, 85–106). Noveduc.
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Actualidad Psicopedagógica. Forma Sociedad Editora.

Caballero, M. (2000). La inclusión de la familia en la clínica psicopedagógica (pp. 161–173);
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Azar, E. (2017). Reflexiones sobre el diagnóstico e intervención psicopedagógica en la escuela: La
psicopedagogía escolar (pp. 105–133). En S. Gómez (Comp.), Psicopedagogía. Indagaciones e
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(1993). Interdisciplina desde lejos es posible (pp. 119–127). En C. Baraldi & Colaboradores
(Coords.), Clínica interdisciplinaria en los trastornos del desarrollo en la infancia. Homo Sapiens.
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psicopedagógica. Temas de Psicopedagogía [6], 103-111. Revista de Actualidad Psicopedagógica,
EPPEC.
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Fernández, A. (2000). Poner en juego el saber. Psicopedagogía: propiciando autorías de
pensamiento. Buenos Aires: Nueva Visión.

Mordoh, E. (2013). El acto del juego. La responsabilidad subjetiva en la infancia. Buenos Aires:
Letra Viva.

Filidoro, N. (2002). Psicopedagogía: conceptos y problemas. La especificidad de la intervención
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Frigerio, G., Poggi, M., & Korinfeld, D. (Comp.) (1999). Construyendo un saber sobre el interior de la
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Frigerio, G., Korinfeld, D., & Rodríguez, C. (Coordinadores) (2018). Saberes en los umbrales: Los
oficios del lazo. CABA: Novedades Educativas. Ensayos y Experiencias 111.

Garay, L. (2000). Violencia en las escuelas, fracaso educativo. Seminario, Cuaderno de Postgrado,
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Kaes, R., et al. (1998). Sufrimiento y psicopatología de los vínculos institucionales: Elementos de la
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Volnovich, J. (1999). Los cómplices del silencio: Infancia, subjetividad y prácticas institucionales.
Buenos Aires: Hvmanitas.
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Antelo, E., & Juanco, L. (1998). Juguemos a los monstruos o la puesta en escena de la dramática
interna en un grupo psicopedagógico. Revista PertenecerSer [5], 5-11. Buenos Aires: CIFAP.

Cabales, M. M., Dati, A., Lanne, V., & Moleres, E. (1994). Salas de juego terapéuticas. Aprendizaje
Hoy [27], Revista de Actualidad Psicopedagógica, 15-23. Buenos Aires: Forma Sociedad Editora.

Colombo, K., Estirac, A. M., Galantz, F., & Guerschberg, P. (1992). Tratamiento psicopedagógico
grupal en una escuela de recuperación. Aprendizaje Hoy [23/24], Revista de Actualidad
Psicopedagógica, 56-61. Buenos Aires: Forma Sociedad Editora.

Fernández, A. (2000). Psicopedagogía en psicodrama. Habilitando el jugar. Buenos Aires: Nueva
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Fonseca, L. (1995). El juego en el tratamiento psicopedagógico. Pertenecer-ser [7], Publicación de
Psicopedagogía, 43-46. Buenos Aires: CIFAP.

Jaitin, R. (1986). Aprendizaje, juego y placer. Volumen 2: Sobre el tratamiento del problema de
aprendizaje (Cap. II y V). Buenos Aires: Búsqueda.

Jaitín, R. (1990). Reflexiones sobre la desaparición y reaparición en grupos de niños y adolescentes
(afectados por la violación de derechos humanos). De la sociabilidad sincrética a la mutua
representación. En Temas Grupales por Autores Argentinos [2], 99-105. Buenos Aires: Ediciones
Cinco.

Scanio, E. L. (2000). Caso clínico “Un taller de Arte y Clínica para Manuelita”. Presentado en el 4°
Encuentro Nacional de la Red de Psicopedagogía, Hospital Municipal de Morón, Buenos Aires y
CURZA, Viedma, Río Negro. Mimeo.

Scanio, E. (2007). Desde el pliegue, un taller: Arte y clínica grupal. Cuerpo, plástica y escritura en
el proceso terapéutico grupal. En A. Diaz & L. Bin (Comp.), Atención-Memoria-Resiliencia. Aportes a
la clínica psicopedagógica (pp. 143-146). Buenos Aires: Lugar.

6. PROPUESTA METODOLÓGICA

La propuesta académica articula dos espacios:

El académico teórico/práctico y1.
El de la práctica clínica individual y grupal.2.

Para ello, el equipo de cátedra planificará, conforme al tiempo cronológico/institucional, pero
“atento” al tiempo personal que las/os alumnas/os impriman a cada uno de estos espacios, porque
si bien este tiempo no se pueda medir ni programar, se puede “propiciar y acompañar”.

Espacio Académico1.

Este es un espacio teórico/práctico donde las/os alumnas/os puedan revisar tanto los
conocimientos de la clínica con los que cuentan, como incorporar otros.

En los encuentros se irán alternando:

- Lectura, trabajos prácticos en clase, discusión de material clínico y 

- Desarrollos teórico/clínicos a cargo de la cátedra.

El propósito de ambas modalidades de trabajo es propiciar la articulación, por parte de las/os
alumnas/os, de los conceptos trabajados en la propia práctica clínica. 

Espacio de Práctica2.

Este espacio consta de tres (3) actividades, que responden a tareas, tiempos y espacios diferentes
y se anudan al momento de dar cuenta de la misma. Las actividades son:

Realizar la práctica pre-profesional (dispositivos clínicos: individual y grupal). La/el1.
estudiante deberá disponer de tiempo extra, tanto para cumplimentar la actividad específica
(clínica) como para llevar adelante otras vinculadas directamente a este hacer, como, por
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ejemplo: reuniones, lecturas, preparación de material, entre otros.
Teorización de la propia práctica clínica individual y grupal. Cada una/o de las/os2.
estudiantes deberá presentar dos (2) recortes de la clínica individual y uno (1) de la
intervención grupal. Todos revisten el carácter de parcial.
Espacio de revisión de la práctica. Este es un espacio donde la/el estudiante puede ser3.
escuchado, escuchar y escucharse. Un espacio que propicia la producción personal pero
también el “pensar con y junto a los/as otros/as”. En su carácter será tanto individual como
grupal y tendrá una periodicidad semanal. Cada estudiante entregará un informe quincenal
que contendrá: aspectos significativos de cada encuentro, las intervenciones que realizó y la
direccionalidad del tratamiento, entre otros aspectos.

Asimismo, con estos espacios la cátedra apuesta a favorecer en la/el estudiante la revisión, sobre
cuán tomado está por la práctica pre-profesional que lleva adelante, cuánto se siente convocado/a
por la misma. En otras palabras, poder responder ¿por qué quiere intervenir en esa situación y de
qué manera hacerlo?

 

7. EVALUACIÓN Y CONDICIONES DE ACREDITACIÓN

Evaluación

La cátedra evaluará del  recorrido realizado por  las/os estudiantes,  aquello  logrado,  no como
“terminado”,  sino  como una práctica  que concluye al  mismo tiempo que re-lanza  a  nuevos
recorridos. No se podrá evaluar, ese “saber/hacer psicopedagógico” que quedará como ‘resto’ de
estas prácticas, porque como todo resto se perderá para luego ‘balizar’ otras prácticas.

En este proceso se tendrá en cuenta la lectura continua del material bibliográfico que permite la
participación del/la estudiante en las clases y en las comisiones; la realización en tiempo y forma
de los trabajos prácticos; la apropiación teórico/técnica de la bibliografía obligatoria; los informes
quincenales  que  entregue en  los  espacios  de  revisión  de  la  práctica,  la  presentación  de  la
teorización de recortes de su práctica clínica, el informe a la institución escolar y al ETAP y la
responsabilidad con los trabajos en campo que realice.

Acreditación

De acuerdo a la Ordenanza Nº 273/18 (art. 30) del Consejo Superior de la UNCo., la acreditación de
esta asignatura será por  modalidad de aprobación con examen final  regular  o por  modalidad de
aprobación con examen final libre.

Requisitos de aprobación con examen final regular:

a) Asistencia del 80% para cada una de las actividades establecidas en el programa. Las
inasistencias deberán justificarse presentando a la cátedra el certificado que corresponda
(Ordenanza Nº 273/18. Título IV. Cap. 1).

b) Presentación de los informes quincenales en los espacios de revisión de la práctica pre-
profesional, con modalidad personal y realización domiciliaria, así como de los trabajos prácticos
realizados en clase, en pequeños grupos.

c) Participación como expositor/a en Jornadas Internas de Intercambio de Prácticas Clínicas Pre-
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profesionales que la cátedra organizará en dos o tres jornadas a fines de noviembre.

d) Aprobación de 3 (tres) trabajos prácticos de realización domiciliaria, con modalidad personal y/o
grupal según se indique, con una nota mínima de 4 (cuatro). La/el estudiante tendrá la posibilidad
de recuperar cada uno de ellos. Los mismos implican:

Trabajo Práctico Nº 1: Reside en la elaboración de un diseño de intervención psicopedagógica
grupal-institucional, a partir de problemáticas extraídas de la práctica clínica. Modalidad:
domiciliaria. Forma de presentación: Escrita. Extensión no mayor de 10 hojas tamaño A4. Fecha de
entrega: 3 de septiembre.

Trabajo Práctico Nº 2: Requiere la realización, por parte de cada alumna/o, del Informe
Psicopedagógico para la institución escolar: presentación, antecedentes, encuadre, desarrollo,
sugerencias e indicará la continuidad o no del caso. Modalidad: Domiciliaria. Realización individual.
Forma de presentación: Escrita. Extensión no mayor de 4 hojas tamaño A4. Fecha de entrega: 5 de
noviembre (o cada vez que se suspenda la atención clínica de un/a niño/a).

Trabajo Práctico Nº 3: Requiere la realización, por parte de cada grupo, del Informe
Psicopedagógico de Abordaje Grupal para la institución escolar. Modalidad: Domiciliaria.
Realización grupal. Forma de presentación: Escrita. Extensión no mayor de 10 hojas tamaño A4.
Fecha de entrega: 12 de noviembre (o cuando se cierre el trabajo con el grupo y la escuela).

Los trabajos prácticos podrán reajustarse en el transcurso del cursado, si el desarrollo del mismo
así lo requiere.

- Aprobación de 4 (cuatro) instancias de evaluación, modalidad personal. La inasistencia a la
presentación de cada parcial y/o recuperatorio, deberá justificarse con antelación a la fecha
prevista. Nota mínima de acreditación: 4 (cuatro). La/el estudiante tendrá la posibilidad de
recuperar cada uno de ellos. Los mismos implican:

1er. parcial: Carácter oral e individual; incluye el desarrollo teórico-técnico de la clínica
psicopedagógica. Su aprobación posibilita el inicio de la práctica clínica de pre-grado. Modalidad:
Presencial. Fecha prevista: 13 de abril.

2do. parcial: Cada alumna/o presentará la primera teorización de un recorte de la práctica clínica
que desarrolla. Realización domiciliaria. Modalidad personal. Fecha de entrega: 10 de agosto.

3ro. parcial: Cada alumna/o elaborará la segunda teorización de la práctica clínica con la
presentación de los aspectos o puntos más significativos que llevó adelante. Realización
domiciliaria, modalidad personal. Fecha de entrega: 15 de octubre.

4to. parcial: Cada alumna/o elaborará la teorización del abordaje grupal-institucional con la
presentación de los aspectos o puntos más significativos que se efectuaron. Realización
domiciliaria, modalidad personal. Fecha de entrega: 29 de octubre.

En el caso del 2º, 3º y 4º parcial, tendrán la calidad de ‘borrador’ y no de producción cerrada,
borrador que dé cuenta de las habilidades como de las torpezas, de los aciertos como los
obstáculos.

Examen Final: Conforme a los requerimientos de la Ordenanza 273/18 del C.S. UNCo.

Requisitos de aprobación con examen final libre[1]:
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a) Elaboración y aprobación de una reseña escrita que dé cuenta de la práctica realizada en la
cátedra Clínica Psicopedagógica I (Diagnóstico). La aprobación de la reseña escrita es condición
para la realización del segundo y la aprobación de éste es requisito para el trabajo que se solicita
en el ítem b.

b) Realización y aprobación de un trabajo escrito en el que se identifiquen y analicen teóricamente
algunos ejes que se especifican en el Anexo, en casos clínicos de tratamiento. La aprobación de
éste trabajo escrito es requisito para la realización de las prácticas en campo, individual y grupal
(ítem c).

c) Realización y aprobación de una práctica de tratamiento individual en campo.

d) Planificación, abordaje y aprobación de una práctica clínica grupal-institucional.

e) Para acceder al examen final como libre se deberá documentar la práctica clínica individual y
grupal que se detalla en el Anexo del presente programa. Para eso se presentará la certificación
que avale su realización.

f) En la instancia del examen el/la estudiante realizará un examen escrito y uno oral. El escrito
consistirá en el desarrollo de respuestas a tópicos pertenecientes al programa. La aprobación de
este examen escrito es condición para pasar a la instancia oral. 

[1] En Anexo se detallan los ítems de manera pormenorizada.

ANEXO

Requisitos de aprobación con examen final libre

 a) La reseña escrita destacará desde qué posicionamiento clínico trabajó, qué intervenciones
realizó, las hipótesis diagnósticas sustentadas, qué modificaría y cómo iniciaría el proceso
terapéutico.

La presentación de este trabajo se realizará con un mes anticipación a la cátedra. Este mes
comenzará a considerarse una vez que él o la estudiante opten por esta modalidad. Se firmará un
acta acuerdo al interior de la cátedra con el consentimiento de ambas partes.

La aprobación de la reseña escrita es condición para la realización del segundo y la aprobación de
éste es requisito para el trabajo que se solicita en el ítem b.

b) En el trabajo escrito se identificará y analizará: motivo de consulta o derivación; encuadre;
transferencia; síntoma; estrategias o modalidad de las intervenciones; dirección del tratamiento en
función de las hipótesis; presentación del/la niño/a en el espacio psicopedagógico (problemática
que presenta o padece; despliegue discursivo: juego, dibujo, palabra; los padres (presentación del
niño/a en el discurso de cada uno y posición subjetiva en relación con el/la niño/a y la problemática
que se presenta; ¿hay demanda?, ¿cómo se expresa?; intervenciones con el/la niño/a, padres y
docentes; relación con el aprendizaje escolar; criterios de devolución y finalización del tratamiento,
entre otros.

La presentación de este trabajo se realizará con un mes anticipación a la cátedra. Este mes
comenzará a considerarse una vez que él o la estudiante opten por esta modalidad. Se firmará un
acta acuerdo al interior de la cátedra con el consentimiento de ambas partes.

La aprobación de éste trabajo escrito es requisito para la realización de las prácticas en campo,
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individual y grupal (ítem c).

c) Realización y aprobación de una práctica de tratamiento individual en campo. La misma
consistirá en la atención de un niño/a que se encuentre realizando su escolaridad primaria y que
haya sido derivado por la institución educativa para realización de un diagnóstico
psicopedagógico, al servicio de ETAP por presentar dificultades en su escolarización.

Para la realización de esta práctica la institución con la que se firme el acuerdo, deberá designar
un/a profesional psicopedagogo/a que auspiciará de tutor/a de la misma.

La práctica deberá realizarse en el marco de un acuerdo operativo firmado por la dirección del
Departamento de Psicopedagogía, la profesora a cargo de la cátedra, el/la responsable de la
institución de la que dependa el/la referente psicopedagogo/a y éste/a último/a. La cátedra no
aceptará la realización de prácticas que no se encuentren comprendidas en el marco de un
acuerdo interinstitucional firmado con las Supervisiones Escolares de Nivel Primario, Zona I, II y IV
de la ciudad de Viedma.

Esta práctica se realizará durante el ciclo lectivo, entre abril y noviembre. 

El/la practicante debe cumplimentar un total de 90 horas reloj en su trabajo de campo[1] y dar
cuenta de las siguientes instancias:

Cinco entrevistas con referente psicopedagogo/a que auspiciará de tutor/a en su práctica en
campo con el fin de conocer los aspectos vinculados con la derivación psicopedagógica y compartir
avances del proceso terapéutico (5 horas).

Cinco entrevistas con directivos y docentes del niño/a derivado/a, para intercambiar estrategias y
avances en el proceso terapéutico. Esta instancia será cumplimentada más allá de que la
derivación corresponda o no al servicio del ETAP (5 horas).

Diez entrevistas con padres o tutor/es del niño/a derivado/a (10 horas).

Encuentros semanales con el niño/a derivado/a. Se prevén un total de 48 encuentros
aproximadamente.

Cada instancia /hora cumplimentada deberá ser certificada con la firma de los responsables de la
institución donde se realice la práctica (escuela, servicio de salud) en una planilla que será
aportada por la cátedra y que deberá presentarse a la misma al final de cada mes durante el
tiempo de realización de la práctica.

2) Cumplimentar 22 horas de asistencia a espacios de seguimiento organizados por la cátedra.
Previamente a estos espacios el/la practicante deberá enviar por mail una síntesis de la instancia
trabajada en la práctica de campo. Si el practicante no residiera en el lugar donde se dicta la
cátedra, se realizarán encuentros vía Meet. La asistencia a estos espacios será certificada por el/la
docente a cargo del espacio.

La síntesis será elaborada siguiendo criterios que a su tiempo aportará el equipo de cátedra

3) Realización y aprobación de un informe de tratamiento psicopedagógico que será entregado
al/la tutor/a referente para ser remitido a los/las responsables de la institución derivadora, en 3
copias en papel y enviado por correo electrónico.

4) Realización y aprobación de un ateneo. El mismo se realizará a partir del material de la práctica
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focalizando en un concepto /problemática vinculado con la misma. La cátedra aportará material
para orientar la elaboración de este trabajo.

Planificación y abordaje de una práctica clínica grupal-institucional. La misma consistirá en el
abordaje de un grupo que se encuentre realizando su escolaridad primaria y que haya sido
derivado por la institución educativa, al servicio de ETAP u otra organización de salud/educación
por presentar dificultades en la convivencia que incide en el aprendizaje.

Para la realización de esta práctica la institución con la que se firme el acuerdo, deberá designar
un/a profesional psicopedagogo/a que auspiciará de tutor/a de la misma.

La práctica deberá realizarse en el marco de un acuerdo operativo firmado por la dirección del
Departamento de Psicopedagogía, la profesora a cargo de la cátedra, el/la responsable de la
institución de la que dependa el/la referente psicopedagogo/a y éste/a último/a. La cátedra no
aceptará la realización de prácticas que no se encuentren comprendidas en el marco de un
acuerdo interinstitucional firmado con las Supervisiones Escolares de Nivel Primario, Zona I, II y IV
de la ciudad de Viedma.

Esta práctica se realizará durante el ciclo lectivo, entre abril y noviembre. 

 El/la practicante debe cumplimentar un total de 32 horas reloj en su trabajo de campo[2] y dar
cuenta de las siguientes instancias:

Tres entrevistas con referente psicopedagogo/a que auspiciará de tutor/a en su práctica en campo
con el fin de conocer los aspectos vinculados con la derivación psicopedagógica y compartir
avances del abordaje grupal (3 horas).

Tres entrevistas con directivos y docentes del grupo, para conocer la modalidad de
funcionamiento, intercambiar estrategias y avances del abordaje grupal. Esta instancia será
cumplimentada más allá de que la derivación corresponda o no al servicio del ETAP (3 horas).

Seis observaciones de la cotidianeidad grupal (entrada y salida de la escuela, horas de clase,
recreos, etc.). (6 horas).

Dos entrevistas con padres o tutor/es del grupo, para explicar el abordaje y en el cierre para dar
cuentas de los resultados (2 horas).

Encuentros quincenales con el grupo para la realización de 6 talleres. Se prevén un total de 12 hs.

Cada instancia /hora cumplimentada deberá ser certificada con la firma de los responsables de la
institución donde se realice la práctica (escuela) en una planilla que será aportada por la cátedra y
que deberá presentarse a la misma al final de cada mes durante el tiempo de realización de la
práctica.

 Cumplimentar 6 horas de asistencia a espacios de seguimiento organizados por la cátedra.
Previamente a estos espacios el/la practicante deberá enviar por mail una síntesis de la instancia
trabajada en la práctica de campo. Si el practicante no residiera en el lugar donde se dicta la
cátedra, se realizarán encuentros vía Skype. La asistencia a estos espacios será certificada por
el/la docente a cargo del espacio.

La síntesis será elaborada siguiendo criterios que a su tiempo aportará el equipo de cátedra

 Realización y aprobación de un informe psicopedagógico del abordaje grupal-institucional que
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será entregado al/la tutor/a referente para ser remitido a los/las responsables de la institución
derivadora, en 3 copias en papel y enviado por correo electrónico.

Realización y aprobación de un ateneo. El mismo se realizará a partir del material de la práctica
focalizando en un concepto /problemática vinculado con la misma. La cátedra aportará material
para orientar la elaboración de este trabajo.

El/la practicante deberá cumplimentar un total de 122 horas de práctica (individual y grupal),
como se especifica en el Programa de Cátedra para el Espacio de Práctica.

La entrega y aprobación de todo el material detallado anteriormente (ítems a a d y sus incisos) es
condición para la inscripción a la mesa de examen en carácter de libre y deberá estar aprobado 15
días antes de la fecha del examen.

 

 

[1] La cantidad de encuentros y horas destinadas es aproximada, dado que ello deberá precisarse
en el transcurso del seguimiento con los docentes responsables de la cátedra.

[2] La cantidad de encuentros y horas destinadas es aproximada, dado que ello deberá precisarse
en el transcurso del seguimiento con los docentes responsables de la cátedra.

8. PARCIALES, RECUPERATORIOS Y COLOQUIOS

Requisitos de aprobación con examen final regular:

a) Asistencia del 80% para cada una de las actividades establecidas en el programa. Las
inasistencias deberán justificarse presentando a la cátedra el certificado que corresponda
(Ordenanza Nº 273/18. Título IV. Cap. 1).

b) Presentación de los informes quincenales en los espacios de revisión de la práctica pre-
profesional, con modalidad personal y realización domiciliaria, así como de los trabajos prácticos
realizados en clase, en pequeños grupos.

c) Participación como expositor/a en Jornadas Internas de Intercambio de Prácticas Clínicas Pre-
profesionales que la cátedra organizará en dos o tres jornadas a fines de noviembre.

d) Aprobación de 3 (tres) trabajos prácticos de realización domiciliaria, con modalidad personal y/o
grupal según se indique, con una nota mínima de 4 (cuatro). La/el estudiante tendrá la posibilidad
de recuperar cada uno de ellos. Los mismos implican:

Trabajo Práctico Nº 1: Reside en la elaboración de un diseño de intervención psicopedagógica
grupal-institucional, a partir de problemáticas extraídas de la práctica clínica. Modalidad:
domiciliaria. Forma de presentación: Escrita. Extensión no mayor de 10 hojas tamaño A4. Fecha de
entrega: 3 de septiembre.

Trabajo Práctico Nº 2: Requiere la realización, por parte de cada alumna/o, del Informe
Psicopedagógico para la institución escolar: presentación, antecedentes, encuadre, desarrollo,
sugerencias e indicará la continuidad o no del caso. Modalidad: Domiciliaria. Realización individual.
Forma de presentación: Escrita. Extensión no mayor de 4 hojas tamaño A4. Fecha de entrega: 5 de
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noviembre (o cada vez que se suspenda la atención clínica de un/a niño/a).

Trabajo Práctico Nº 3: Requiere la realización, por parte de cada grupo, del Informe
Psicopedagógico de Abordaje Grupal para la institución escolar. Modalidad: Domiciliaria.
Realización grupal. Forma de presentación: Escrita. Extensión no mayor de 10 hojas tamaño A4.
Fecha de entrega: 12 de noviembre (o cuando se cierre el trabajo con el grupo y la escuela).

Los trabajos prácticos podrán reajustarse en el transcurso del cursado, si el desarrollo del mismo
así lo requiere.

Aprobación de 4 (cuatro) instancias de evaluación, modalidad personal. La inasistencia a la
presentación de cada parcial y/o recuperatorio, deberá justificarse con antelación a la fecha
prevista. Nota mínima de acreditación: 4 (cuatro). La/el estudiante tendrá la posibilidad de
recuperar cada uno de ellos. Los mismos implican:

1er. parcial: Carácter oral e individual; incluye el desarrollo teórico-técnico de la clínica
psicopedagógica. Su aprobación posibilita el inicio de la práctica clínica de pre-grado. Modalidad:
Presencial. Fecha prevista: 13 de abril.

2do. parcial: Cada alumna/o presentará la primera teorización de un recorte de la práctica clínica
que desarrolla. Realización domiciliaria. Modalidad personal. Fecha de entrega: 10 de agosto.

3ro. parcial: Cada alumna/o elaborará la segunda teorización de la práctica clínica con la
presentación de los aspectos o puntos más significativos que llevó adelante. Realización
domiciliaria, modalidad personal. Fecha de entrega: 15 de octubre.

4to. parcial: Cada alumna/o elaborará la teorización del abordaje grupal-institucional con la
presentación de los aspectos o puntos más significativos que se efectuaron. Realización
domiciliaria, modalidad personal. Fecha de entrega: 29 de octubre.

En el caso del 2º, 3º y 4º parcial, tendrán la calidad de ‘borrador’ y no de producción cerrada,
borrador que dé cuenta de las habilidades como de las torpezas, de los aciertos como los
obstáculos.

Examen Final: Conforme a los requerimientos de la Ordenanza 273/18 del C.S. UNCo.

9. DISTRIBUCIÓN HORARIA

Modalidad Minutos * Porcentaje

Presencialidad en el establecimiento 360 100%

Presencialidad remota 0 0%

EAD Asincronica - PEDCO 0 0%

Modalidad de presencialidad híbrida/combinada 0 0%

* Minutos de dictado semanal
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Observaciones

--

10. CRONOGRAMA TENTATIVO

Carga semanal asignada a las distintas actividades: Seis (6) horas.

Las mismas se distribuyen de la siguiente manera:

- 4 horas para los espacios académicos teóricos/prácticos, los días lunes y jueves de 14 a 16 horas.

- 2 horas para espacios de revisión individual y/o grupal de la práctica de pre-grado.

 

Día y Horario Coordinadora

Martes de 14 a 16 horas Prof. y Lic. Analisa Castillo

Martes de 14 a 16 horas Esp. (Prof. y Lic.) Jessica Contrera

 

Además, se prevé la organización del trabajo de campo; acompañamiento personal, reuniones con
el ETAP, las instituciones involucradas; seguimiento en la elaboración de las teorizaciones de las
prácticas pre-profesionales y en los informes a las instituciones.

La cátedra debe cumplimentar ciento noventa y dos (192) horas reloj en el año, distribuidas de la
siguiente forma:

 

Espacio Académico   70  horas

Espacio de la Práctica 122  horas

Total de horas 192 horas

 

El equipo de cátedra realizará además las siguientes actividades:

 

Atención de alumnos (2 horas semanales)    64 
horas

Programación de teórico/técnicos (4 horas semanales) 128 
horas
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Asistencia y orientación en las instituciones (4 horas semanales) 128 
horas

Reuniones del equipo de cátedra  (2 horas quincenales)   32
horas

 

Este cronograma con la distribución horaria, podrá ser modificado a partir de las necesidades
emergentes de las/os alumnas/os, del equipo de cátedra y/o de las instituciones en las que se
desarrollen los espacios de la práctica individual y grupal.

 

Anual     

Tiempo
/ Unidades Marzo Abril Mayo Junio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

Unidad 1 X X       

Unidad 2   X X     

Unidad 3     X X   

Unidad 4       X X

11. PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES

La cátedra desarrollará actividades de atención clínica como extensión de cátedra destinada1.
a niños y niñas que deban continuar al año posterior y cuenten con el/la practicante
dispuesto/a a acompañar el proceso como actividad complementaria por fuera de las
obligaciones de la cátedra.

2 La cátedra organizará Jornadas Internas de Intercambio de Prácticas Clínicas Pre-profesionales,
en dos o tres jornadas, en el mes de noviembre.

La cátedra invitará a profesionales del medio que desarrollen prácticas clínicas3.
psicopedagógicas, con la finalidad de que las/os alumnas/os conozcan los posicionamientos
teóricos/clínicos desde los que trabajan, así como los distintos lugares de inserción, sus
obstáculos y posibilidades. Las fechas serán acordadas entre las/os profesionales y la
cátedra.
La cátedra recibe estudiantes de 5º año del Profesorado en Psicopedagogía, de la asignatura4.
Práctica Docente para que realicen sus prácticas docentes. El equipo de cátedra oficia de
tutoras de práctica.
Solicitud de cobertura de dos cargos: 1 (una/o) de ayudante alumno/a (AYS) y 1 (una/o) de5.
ayudante de primera ad-honorem (GFD a/h), con la finalidad de que ingresen en el Plan de
Formación de Recursos Humanos, de acuerdo a la Resolución Nº 048/17 (CD. CURZA. UNCo.)
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